
Año de 1870. Lunes 18 de Julio. Número 82. 

oficial ele la provincia de León. 

P A R T E O F I C I A L 
DH L \ S O F I C I N A 1)15 I I A U S N J U , 

ADMINISTRACIÓN ISCONUMICA DE LA 
PROVINCIA DE LHON. 

Conli 'Untcion I m l u s l r i a l . 

Se pub l ica l a rofoniid h e d í a en 
' e l Reg lamento de 20 de Marzo 

ú l t i m o , para l a iiuposi ' j ioti y 
cobranza de l a c o n t r i b u c i ó n i n 
dus t r i a l que l i a de r eg i r desde 
1." del presento mes. 

E n In Gaceta de M a d r i d del 
v i ó n m i .0 d d actual se pub l ica 
po r l a Regencia del Reino, ñ i in i s -
terio de Hacienda , e l siijuiente 

DECRETO. 
Como Regente del Reino, y en v¡s-

iit de lo que, uidti la Comisión,de re-
formo d.- la coutrib'iciun iiniustrí.il, 
ine lm propuesloel Miui^tvo dt* Ha-
cionda. 

Vengo en decretar lo sií»uientai 
Artículo 1.* Loa artículos 3-4, 3" 

y 3S del reglamento general pura la 
imposiciun, adminUtrucion y co-

bru-uxa de ta contribución industrial, 
¡i probado por decreto de 20 de Marzo 
ú ¡tiiüo, qutidaa modificados y redac
tados en la forma siguiente: 

«Art. 34. Las cuotas fijadas á las 
industriad comprendidas en las Tar i -
fus 2.' 3. ' 4. ' y o.* se devengarán uon 
¿epuruciou, aunque dichas industrias 
se ejerzan dentro de un mismo locul, 
alnmcen ó tienda, salvo los casos en 
que otra cosa se disponen en las mis-
IUUS Tarifas» 

»Tanibien se pucará ta cuota que 
correspunda porcada una de las i t i -
dustrias diferentes, aunque estas per-
tentzciiü h una sula Tarifa, &i no ejer
cen ó SÜ hallan situadas en almace
nes, tiendas ó locales separados * 

• Art . ií7. Tampoco oütarán obli
gados al pago de cuota los fabrican
tes comprendidos en UTar i f . i 3. ' por 
uti solo local ó almacén abierto pura 
ta venta ul pot mayor de los produc
tos de su respectiva fábrica, y A se ha-
llu unida á esta, ó ya se encuentre 
ssp u'adode ella, siempre que esté s i -
tuudu dentro de la misma provincia. 

» fara disfrutar del beneficio expre
sado en el párrafo anterior, deberá 
ludo ftbricaute al comenzar cada r.ño 
tíconomico, ó cuando timpiece á fun
cionar la fabrica, presentara la A d 
ministración económica d é l a provin
cia una declaración ajustada ai mode
lo adjunta, expresando el punto don
de se halle establecida la fabrica y la 
clase y circunstancias deesta, asi co
mo la p..bi:icion, cuite >' número del 
alniucen donde hun de venderse al 

pL,r i m y i r los objetos fabricados en 
iiqia'Ha. 

- La falscdnd ti inex:ctitnd mani
fiesta coniL'tiila en e.sta di'islaracion 
estará compreiulida r n el articulo 120 
del regUuiK'uto, y se iinpf.'ndrá al que 
la cometa 1» ve 11 a establecida e n el 
12Í del mismo.» 

• Art, 3'í. Ounndo en los almace
nes ó Ideales de que traía el artículo 

precedenle líjecut-ju los fibricantes 
ventas al pot menor, pagarán la cuo
ta q ue por este com'.epto corresponda, 
independienteintiiite de I» que tengan 
señalada como tales f-ibricantcs. 

• 8Í en lofi mismos, lócale." óulmace-
ut-s expendieran en puca ó mucha 
cantidad dtros artículos ó géneros que 
no sean producto de su fabrica, paga
r á n la cuota que corresponda en con
cepto de almitcmstus además de la 
que como fabricantes deban satisfa
cer, o 

Art. 2 . ' A l final del capitulo 2.* 
del mismo reglamento se añadirá el 
siguiente: 

• Art . . . . Los almacenistas c ven
dedores al pon MAYoft comprendidos 
en la Tarifa 1.', los comerciantes de 
que Irüla ¿I v.mn. 22 segundo de la 
Tarif1 2.*, y lo» labricantes incluidos 
en la 3.' podrán, sin pago de U r a 
cuota, hacer las operaciones de giro 
producidas por el movimiento de 
compra-venta de los géneros, a r t í c u 
los ó efectos que C í / i i S t i t u y a n la ocu
pación habitual de la profesión res
pe cti va. • 

Ar t , 3 / Quedan suprimidos de la 
Tari fa 1 / unida al citado reglamento 
los números 1 y 11 de la clase 1.': 

los números i , 5, (i, 7, 9, 11 y 11 de 
la ciase 'X ' de l a propia Tarifa*, los nú
meros 2, 6, 10, 11 y 13, clase 3. ' 
d e la misma Tarifa: los números 2, 
3, 4. í ) . 10, 11, 12, 13. IC y 20. cla
se 4 ' de dicha Tu rita: los mí meros 3, 
Ü, 12, 13, 14 y 17, clase o.' de Ídem: 
los números 2. 4. o, 7. S, 13 y 14, 
clase ti.* de í d e m ; y ul número 1.*, 
clase 7 / de id . : el número 10 de la 
Tarifa especial de prufesiones del ór-
deu judicia l ; los números 2, 4, 5, 6, 
7, 10, 24, V i , U , U , 52 ttü y «4 de 
la Tarifa de artes y oficios, y el nú 
mero 11 de la de patentes. 

Art . 4.* L'>í> conceptos que com
prende ta relación tauibieu adjunta 
sus t i tu i rán á los de los números su
primidos y á los quese modifican de 
las expresadas Tarifis. 

Dado e n SHÜ Ildefonso ¡t treinta de 
Juu io de mil ocUocientis setenta. 

F i U N C l S C O S E U K A N O . 

E l Ministro de Ilucienda, 

LAUMANO FIGUEBOLA 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 
Declaración duplicada qiiR I) vecino (ó residente) en esta población, callo 

de núm presenta al Sr Administrador económico de la provincia, 
de la fábrica de... . que ha establecido en y e m p e m á -t funcionar el 
dia de con los elementos imponibles que á continuación Sb especifi
can, y del almacén en que se expenderán ul por muijor los efectos en la 
misma fabricados, á p»b^r: * 

CLASE Y C m c U N S T A Í i C U S DB L A F A l i U l C A , 

IDEM DEL ALMACEN. 

en que se expenden al por 
mayor los eketos en ella fn-

bricados. 

Fábrica de tejidos de lana. 
Dos mííquinas de hilar, con 1.000 

husos cada mía 
IKs cardas cilindricas (Movido por 
Un batan • • •( asiw. 
Una máquina de prensar para uso 

exclusivo de la fabrico 
Esta fábrica se halla establecida en el local nú 

mero,..., calle de (ó en el sitio despoblado 
llamado da....), del término municipal de,,.. 
de la provincia de..,. 

Ciudad, villa ó pueblo de...., 
calle de número.. . .» 
piso 

L a marca de la casa es A . A*, 
(ó la que sea.) 

El ([UL1 suscribe esta. conforme en que la Adriiimslrucmii reconozca por medio de 
sus ugenlttá ó delegados, cuando lo eslime conveniente tanto el local de la fabrica 
como el almacén especificado, y se obliga á dejarlos penetrar, en .ellos en cualquiera 
hora del día. 

. . . . á . . . . de . . . de 18.. . , 
RELACIÓN de las modificaciones que se 

/mee» en tns Tarifas de ta coníribtf 
don industrial, aprobadas por de 
creta de 20 de Marzo último, á que 
se refiere t i art. 4.* del e-xpedido con 
esta fecha por S, A . el Ilegente del 
Reino. 

T A R I F A 1." 
NOTA 1," DEL CUADRO DE ESTA TAAIFA. 

Las poblaciones que sean puertos y 
que no excedan de 40.000 habitantes 
cada una contribuirán por U base in* 
mediata superior que /as corresponda 
por su vecindario, á excepción de los 
puertos de las islas Raleares y Cuna-
r ías , que lo harán por la base de su 
población. 

Clast 2/ 
• Fondas, hoteles, reslaurants y ca

sa» que tienen mtísa redonda ó de ho
ra pura comidas. Cuando dichos esta-
blecuuietUtis d-.ti además hospe.daje, 
pagarán el oO por 100 de aumento.• 

•Tiendas de fiambres, jamonas coci
dos ó en dulce, curues, aves ó pesca
dos, y otras conservas alimenticias en 
latas Ó botes, pescados frescos y aves 
relienus, quesos, mantecas, safulu 
dionea y otros embutidos extranje
ros, ó cualquiera clase d<¿ comestibles 
análogos; pasteles, vinas generosos 
del pnis ó extranjeros y licores finos. 

• No sa exigirá otra cuota por el lo
cal que en el mismo edificio y en co 
mutacuciou directa uon la tienda se 
dedique por ios dueños de esta á ser
vir los artículos expresados.» 

• Vendedores de-joyas. o sean esta
blecimientos de diamaines, br i l iau-
tes, parlas y otras piedras preciosas, 
sueltas ó oiigustaúiis, y de efectos iJe 
oro y plata.» 

Clase 3.* 

Kslnbkc'mientos en que se venden 
ropas liedlas de paños y otros tejidos 
finos, extranjeros ó del reino. No ¡¡e 
exigirá aumento de cuota por vender 
accidentidmente tejidos al pur menor; 
perú en »:l caso de que la veut'i sea 

Firma del interesado. 
habitual, s« incltiirán estos estableci
mientos «n la dase 2 . ' , núm. 2. 

Tiendas de efectos de camisería fina 
y demás ropa blanca, l i saú bordada, 
cuellos, puños, corbatas, chalinas y 
demás artículos semejantes de seda, 
estambre y lencería, guantes de cual
quier clase; botonaduras, collares y 
otros díges . 

Tiendas en que se venden al por 
menor obras de ferretería, cerrajería, 
clavazón, cuchillttria y sus similares 
cortantes, herramientas é instrumen
tos de hierro, acero y otros metales» 
alambres y utensilios de hierro pura 
cocina. 

Vendedores por mayor y menor de 
curtidos y demás artículos y tejidos 
para el calzado y obras de guarnicio
nero . 

VemJw/urMdu efectos de plata Koult 
y ÍÍ<Í metal blcnea. 

Vendedores H\ 'por ííwy/oi* de papel 
blanco, eutüudiéiidose ^lor tales los 
que lo expenden pur resmas. 

Vendedores de vinos comunes al 
por mui/or, incluyéndose en esta cla
se los üusedieros que eslubliizcan a l 
macén para la venia en diferente pue
blo del de ta producción 

Vendedores de camas ó catres dora
dos de latón ó de hierro bruñido, ó de 
maqueados tinos. 

No seexijirá otra cuota por la ven. 
ía en el mismo toc.il de cmehunes de 
muelles y demás articulo* inhercites 
á las camas, mesas de noche, lavabos, 
baños y otros eneres de metal, 

Vvntlrdot'es do aueitttf|>f 
y de jabón eu cantidad!, Tp?1 ' ' 
desde íáá 'JSJ }kilüSL-nmos. 

Clase 4.1 

Lonjas de chocolate cuya venta no 
exceda de 12 kdógramos. 

No se devenga otra cuota, au/iq'te 
en la lonja existan piedras para la mo
lienda u brazo. 

Pastelerías ó tiendas donde se ex
penden artículos propios de estos e>-
tublec i míenlos, y jaletinas, ( lañes, cv--^ 
mas y oíros platos de rejíosteriiu 
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pn expira otrn cunta |ior fil lo-
r M q<:e f i i t*l misino edi f i i i iu v e n c u -
iiinmc»cion directa con \n tienda d a -
ilmne «I dueñe d« ella á servir lus ur-
ticiilní i-xpreisi'dos. 

Tiviitius de I OJIHS hechas con <rcn(i« 
ros ordinarios del r e i n o . 

No se exijira otra c u o t a por la vi 'u-
la ü c c i i l e n t u l de tej idü^ del reino al 
por m e n o r ; pera en el caso de qno es
to swi habitúa i , se reci.r^uni con nn 2o 
por 100 la cuota S ü ñ a l u d a u d i c h a s 
t i e n d a s . 

Vendedores de bacalao, especias, 
frutos colunitileú, chucolates, ulmibii-
res y frutos secas ó en conserva . en 
C B n t i d n d u s d e 12 ú, *J9 Icilójrramos, 

Vendedores de pilcados frescos o sa
lados al per major, entendiéndose 
por tales los que, aunque expendim 
ulgo pura el consumo directo, pro veten 
gcnernlmente á ios vendedores al por 
menor. 

J'iendas en que fe venden al por 
menoi qnmcallay bisutt'ria ordinaria 

Vendedores al por menor de relojes 
de sobremesa, de pared t> de b o l s i l l o , 
aunque á la vez sean relojeros compu-
Mtores . 

Clase 
Establecimientos de venia al por 

menor de vinos generosos, aguarJieu-
les ó licorés. 

No se devengará otra cuota pur el 
consumo que se haga dentro del mis
mo locul de hncalau frito ó cocido, 
chorizos, huevos y otros platos co
munes. 

Mercaderes de sedas y mercería quo 
venden cintas de lodtts clases en seda, 
lino, lana y algodón, en madejas y 
ovillos, alfileres, agujas, dedales, t i 
jeras, alfileleros, córcheles, cepillos, 
peines, botones de nácar, hueso y de 
melal; adornos de pasamanería, como 
agremanes,flecos y bolones, guantes, 
m'edius y caloetineií de hilo, lima y a l 
godón; dibujos y cafminazo pura b o r -
dirr; puntillas de hilo, seda y algo-
doti, y t i r i t a s con festón y entredoses 
de lo mismo. 

Mercaderes de chaquetas, chalecos y 
pantalones de p»na o de ptifio í rdiua-
rio; camisas, f»jas, medias, calcetas 
y gorros; guantes y otras prendas se
mejantes de estambre, lana ó i.lgodou 
que usan generalmenttj los menestra-
luá. jornaleros y marineros. 

fiLiiifjuücros ó vendedores de pieWs 
finas sueltas, plumeros para la lim
pieza y otms efectos análogos. 

Tiendas de comestibles en que se 
vondeii en cantidad menor de 12 k i -
loiírumos quesos, mitas y miinlecas 
del reino; pan, garbanzos, judías, 
a w z y otras legumbres; pastas de 
lodas clases para sopa; aceite, vina
gre, jabón común yf bvlas de sebo; 
jwr menos de dos kilogramos azúcar y 
chocóla te, especias en cortas propor
ciones que no sean ¡il peso; huevos, y 
los demás artículos propios de tales 
establecimientos. 

Tiendas de perfumeriu, considerán
dose como tales Us en que se vemleu 
fiolamente objetos de aquella clase. 

Venitedores de instrumentos de Ma-
tenuílicas, K M c a Ó Cirujfa, Náutica, 
Química ú Optica, a u n q u e a 1» vea 
.-«nn constructores de algunos de d i 
chos efeclos. 

Vendedores al por menor do loza fi
na, crisl'il ó vidrios blancos, huecos ó 
plaiios. ái además venden objetos de 
iiorcv/itita, pagnrún uL 33 por lOIWe 
aumento. 

Yenifodores en almacén ó tienda, de 
taein--*, j ' imout ' s , salchich >neí V otros 
embiitiduo üet tviuu. 

C U 

Especulado res i ; . ! ' , - i " , C.IÍ-ÍI 
d¡énílo.>e COÜIU i ¡ . es ¡. s '¡u-' U . u í q u i c i 
reii h'Míij'i pina cu inventa aunque 
tengan r.brador. 

Tiendas de cuchillos y navajas. 
Tiendas de espadas y sables, esto

ques y oirás armas blaiiCHá, tengan 
ó no guaruiciou ó empuñadura , ó se 
vendan estas por separado, placas, 
cruces y otras condecoraciones ó in
signias civiles ó militares. 

Tiendas en que su venden al por 
menor vinos y uguardicntes comunes 
del reino. 

Contr ibuirán en esta clase y gre-, 
mió los cosecheros de vino enmun 
que lo venda» al pormenor, si lo ve
rifican en distinto edificio del >M¡ que 
expendan el procedentedesu cosecha, 
salvo el caso de que trata el número 
i . * de la t ib ia de exenciouet. 

No se exigirá otia contribución 
por el c o t H i i u i o de bacalao cocido ó 
frito, chorizos ú otros comestibles co
munes, que se sirvan dentro de las 
mismas tiendas. 

Tiendas en que se hacen y venden, 
ó vendí n solamente, gorras, camiso
lines, mangas, cuellos, etc , en géne
ros ó tejidos bastus ú ordinarios. 

Tiendas llamadas comunmente de 
aceite y vinagre, en que sa venden 
estos artículos y el de jabón cotnun 
«n cantidades menores pimientos, 

d ' 1 8 ! l Í i í í í r . i n « J i " u , " : h r M ' 
hortalizas y otros artículos ó comes-
tiblt-s coiuiiues. 

Por este concepto contribuirán los 
puestos líe venta al por menor de acei
te (12 litros abajo) que establezcan 
los cosecheros con separación del edi-
licio en que tengan el almacén ó de
pósito de su cosecha. 

Tiendas en que se vendan al por
menor pesias para sopa, 

Vendedores eu cajones sUnndos en 
mercado público de tocino, jamones, 
salchichones y otros embutidos de! 
reino. 

Clase " . ' 

Carbonerias ó tiendas para la ven
ta de carbón vegelal ó de piedra y 
cok, eo cantidad de un quintal mó 
trico abajo. 

Si en el mismo local se vendiese le
ña (Tarifa 2.", mim. Gü), se pajrm'á 
la cuota mas alta y el 21) por 10lJ de 
la otra. 

Tiendas de esteras de esparto, de 
junco ó de cordelillo, ya se ocupen ó 
no en sentarlas y poner'as en lus ha
bitaciones, y de cordeles y sogas. 

SI en estas tiendas hubiese a la vez 
chuferias, horchater ías etc.. pagaran 
por este cunceplo el 25 por 100 de au
mento á la cuota señalada á dichas 
tiendas. 

Tiendas ó puestos fijos e¡i cajones ó 
barracas llamadas de recoba, donde 
su venden gallinas, pollos y oirás 
ave^, ya sean vivas ó ya preparadas 
para su condimento, y huevos, 

lin esle concepto conlribuiráu tam
bién las tiendas y puestos fijos para la 
venta de c a z a menor de todas clases. 

Tieitdus en que se venden ó alqui
lan muebles usados, prendas Ó ulha 
jaü . 

Tiendas de gorras j monteras de 
paño y otros géneros. 

Vendedores"ÜU puesto al ¡>i:e libre 
situaibieu mercado Ó sitio píiblico de 
tocino, jamones, salchichones y oíros 
embutidos del reino. 

Vendedores de pescados frescos, re
mojados ó salados, al pur menor;en-

ii-mlióndoífi pnr tales los que los ven 
• i-jii por piráis ó en porciones de es 
tas. en tiendas, porta it-s ó cajones ¡de-
mérca los púbiie- ñ 

T.MíIFA 2.' 
Número 0. Pagaran el motlio por 

100 del importe total dtí sns contrato?: 
i.0 Los contratistas y si.bcimtra 

tístas de toda cla?u de obras públi 
cas, y 

2 " Los t t í íMi t í s tas , ai r e u d i U u r í n s 
y contratiot' s de cualquier» cia>eqiu: 
sean c o n el (jobii-rno, corporaciones 
pruviiiciales y municipales, L*xcijp 
tuándnsi tfiii S ilo los títuitratsjs du re
caudación ile coülribucioiies, 

N.* 9. Las ÍM.cieíit.des anónimas 
de cualquiera ciase que Sean, y Ualas 
las demás qan con coaiquier (Junoitii 
nación se i:oii>liiuyaii por acciones, 
inclusas las mim-ras cuando ejerzan 
la industrias nietalúrgic*, y las dtí 
seguros cu la piirte nu exceptuada 
por el núm. 13 de la l a b i a ue ex i : i i -
cíones 

Las Sociedades extranjeras ó s u 
cursales de estas que con arreglo ¡i 
la legislación vigente hayan oblen i -
do ú obtengan a u lorízactou para ha
cer operación es en. España comribui 
ran con e¡ tuisuio li) uor 100 de lus 
utilidndvs líqtn.uis que, proiedeiiies 
de dichas operaciunes, repartan a los 
accionistas. 

NOTAS. 1.' Las Suciedades ex 
tranjeras y s u * sucursales d s i a r ¡ i u 
obligadas. Ui uü&uio q u e las itaciu 
nales, á tfidliur )i la Administración 
económica , cuando esla lo exija, co
pia autoriz'nla de los balances ú 
cuentas anuales, sninestrales ó tr i 
mestrales, y la comprobación de lo¿ 
de.Tiás antecedentes que considere ne
cesarios para depurar las utilidaites 
repartidas á los accionistas. 

Cuando cualquiera de las So
ciedades mencionada.íi se concrete á 
un solo ramo de iahr¡c»cÍou ó de i n 
dustria, tendrá derecho á optar, por 
una saz á pagar el impuesto como 
tal Sociedad, ó en el concepto que los 
demás, lubricantes o industríales par
ticulares del ramo especial á que se 
dediquen. La opción constará por BE-
prito, y una vez hecha no podrá al
terarse eo lo sucesivo 

N . * 12. A Airen tes ó comisionis 
las que ei i las adunnfis se t.cnpan tn 
obtener la habilitación de ios docu
mentos, despacho, adeudo, entrega Ó 
reexpedición de las mercancías á los 
dueños de estas, á los cms igna t á r io s 
de las mismas ó a los pr.liones de UtS 
buques, sin que vendan les géneros, 
frutos y efectos que se les confii*n: 

N 9 Í 0 . U-Jimsionados para el aco
pio por cuenta ajena de cuidos, gra
nos v frutos del p*ís con destino á 
las fábricas ó almacenes de s u s due 
ños. 

Kn Madrid 200 
l¡u poblaciones que excedan 

de 40.U00 liabitantes. . . . 100 
En las dtí 20 000 á 10.000 

habitantes 120 
E u las de 10.000 á 10.999 

habitantes ^0 
Kn las demás poblaciones. . 40 

DA Sus 
N . " -25. A . Casas do baños de agua 

dulce ó de mar: 
Un poblaciones que excediin 

de40.600 habitantes. . • 375 
Un las de 20.01)0 á ÍÜ.000 

habitantes ^ 8 
I¡u las restantes 80 
K . ' ¿ü. A Establecimientos 

de baños al vapor ó artificiales. 94 
' K.0 27. \ kstabiecimientos 

solo de baños portátiles, Ó sean 
aquellos en que se alquilar b:t-
ñou. llertiudolosá domicilio con 
surtido de agua, caliente Ó fría, 
dulce ó salada 80 

N.° 31. Establecimientos de 
aguas minerales pagarán : 

Los que durante la tempora
da ó temporadas en un año ten-
¡jan de 3.000 concurrentes eu 
adelante 2 300 

Lss que tengan de 2.000 á 
2.999 LSO'J 

L-sque tengan de 1.000 á 
i.otm noo 

Los que tengan de íiOO á 099. -ioO 
Los que tengan menos de 300. 200 
Estanques ó depósitos de 

aguas medicinales que no tienen 
establecimiento donde pernoc
tar 80 

NOTAS. 1 ' De la suniü da CÜU-
ourryiftes se deducirán lus pobres S' 
los militares h qnieneá ss sumiüistruu 
las ngmis ¡jrnluitnmentfl. 

2. ' Eu U cuota resiiectivamenle 
sefuilHdn á diclios estnblecitnientos se 
incluye la de la fonda y hospedería, 
si los hubiere en los mismos. 

3. " Si dentro de im partido jud i ' 
cial ezislen varios eslablecimientos (le 
aguas ui.inerales, se distribuirá entre 
¿us dueños la;] cuotas respectivamen
te señaladas; de maner.i que entre tu-
dos los de cada partido paguen dicha 
cuota. E i número de conenrreutes se 
cnliende respeclo al que asista al es-
lablecitniento ó establecimientos s i 
tuados en cada partido judic ia l , 

- i . ' Las cuotas señaladas á los di 
ferentes conceptea del epígrafe liañus 
se devengan íntegramente aunque las 
industrias se ejerzan por lemporada. 

C5. A Los de leña en Ma
drid y poblaciones de más de 
40.000 habitantes 2S0 

En ias de 20.000 á ÍO.OOO 
habitantes.. 125 

E n las restantes. . . , . G3 
Cuando en un mismo local se ex

pendan combustibles délos compren
didos eu los dos números anteriores, 
se pagará la cuota correspondiente á 
la industria que la tiene señalada más 
alta, y el 28 por 100 correspondiente 
d cada una de las demás. 

N.* 66. A Almacenistas para l a 
venta de maderas de hilo y de sierra 
para construcción, estraujerus, colo
niales ó del reino: 

En Madrid 03S 
l i l i puertos que estén enlaza

dos con Madrid por el ferro
carril y que excedan de 20.000 
hfbitnnUstt.. . . . . . . 62ü 

Eu los demás puertas v po
blaciones de 10.000 á 2b.«00 
habitantes 3 I J 

En las demás poblaciones. . 1136 
A Almacenistas para la venta de 

madera» de sierra extranjeras, colo
niales ó del reino p-irn carpintería de 
taller, y muebles de íod is clases: 

Eu Madrid ¿oí) 
En pueitosque estén enlaza

dos con Madrid p'ir ferro-carril 
y queexcedn.i de 21) 060 babi-
tames. . . . ' ^00 

Kn los demás puertos v po
blaciones de 10 060 á 20.000 
habitantes.. . . • • • l'IO 

15u loa demás poblaciones. . 80 
Comisionistas ó casas de comisión 

que compran y expiden génenid. fru
tos ó-efecto; pur eucargo ó cui i i ta 



—3— 
a;.-cn;i, hion son en nombre propio ó 
bien yn eldi l CümiU'i iU' . 

Kn Mmlriii ("lo 
Kn Haicelcna. . . . ÜiO 
t n S u v i i h i , (Jítüz. M á l i i i r i L y 

Vuiei.ciü. . . . . . . 5 1 0 
AÜL'nute, Coniñii, S M I -

t» 1111^1* y Tiirrii'roLia Í70 
l i l i Iti.s dcnit'ifi c.i|>¡la!e.s iiu 

pftivuicin y imertos que i'.NCrf-
duu de l(i 000 hübitHnl.-r!. . . íOll 

lin yob'.uCionr.s de 1U 001 : i 
Ití 000 l u b i U n t t í H *25'J 

Kn nobl icioiMTi úit 2 5U0 á 
10 000'htibiutiU'rt . . . . 1 0 0 

Üii l ' i ddniü.s pubíiicioiitid. . Kiü 

TABIKA:».' 
2. Miiqnirniá du lii lai-inovi-

fin¿ pt.r ciii i i ' i 'J iem de diuliuü dos me-
diiJri, ÍIU'UII ó vftpor: 

J'or'cndH 10 Í»»s<.á. . . . 2*50 
Idem id . ni pur cabíillmj.ri: 

ídem. . . . . . '2 
J icni id , id. in ov id ti ü á nía-

m-id 1 
N.fl ÍK C»vcÍ!ts ninvidiití pnr 

iip-un ó vapor : c;id¡i una. . , "> 
K." 10. Mfirjninaá de hilar movi-

díií por cuakjuhM'.'i do dh:botí dus JIIÜ-
diu.s, Hpfoü ó %*rt¡)or: 

Püf Cnda 10 hilaiK. . . ; 1 
N . " 11 IVbtres oüinuiit'S de 

lattz-ideru ¡i niniiO ó vu l i in t e en 
«jnc se tejftn lien/.(já l l i u i í . e n 
trefinos, ad ;i ni »t scadüá, s^a cual
quiera M i i i m i h ,: oíd» uuo,. . (i 

Idem a la Jíicqunrd: id. . , T'íiO 
N . " l á . Telares t/jecánicos 

iiitividos i^or ««rúa ó vapor en 
tjtiii se tejan tulas, sea ciiulquie-
ra su unchu:cada uno, . . 15 

Idem por caballdfía!;: i d . . . 12 
N." 15, Batane»: cada dos 

muzos 22 
N . " 17. Cardas movidas por . 

agua ó vapor: cada una. . 7'50 
N . " 18 Myquinas de bilar 

ó torcer á dos ó mas cabos, 
siendo su motor agua ó vnpor: 
porcada 10 husos ó araiias. . 2 50 

Idem por caballui ias: id . . . 2 
N . " 10. Hu»os óarafias mo

vidos á mano: cada 10 husos. . 1 
N . * 20. Telares comunes 

(le lanzadera á raimo ó volunta 
en que se teja tela de cuulqtiúir 
ancho 0 

Idem á la Jacqnard: cada uno l ' 5 0 
N , ' 21. Telaros mecánicos 

movidos por ajrua ó vapor para 
telas de cualquier ancho: cada 
uno 15 

IS.0 22. Máquinas ó apara
tos para preiisir, estirar, ade
rezar ó lustrar tejidos de algo-
don ó con mezcla, siempre que 
esté anejo a una fábrica (la los 
mismos tejidos y para su pro
pio uso: cada una IT'OO 

N.8 23. Máquinas para h i 
lar sedas con motor de agua ó 
vapor; se exigirá por cada cal
dera ó perol en que se tomen 
las hebras del capullo que fov-
inan el hilo, aunque solo fun
cionen por temporada. . . . 11 

Pí,0 2o. Tornos movidos por 
agua Ó vapor: cada 10 a rañas 
ó anillos en donde se un un dos 
ó más cabos para retorcer. . . 2 

Idem movidos por caballerías. 1*75 
INV 2S. Telares comunesque 

tejan tela lisa, labrada ó iifel|iM-
da que tengan mas de Ü'iiÜ" 
metros, ó sean tres cuartas cas
tellanas al ancho: pur cada uno. S 

Idem a la Jucquuro: id. id. i d . 10 
N.0 29. Ttílaies coinuocsqua 

tejan lela lisn. Librada óaít'!p;ida, 
uiamiu rlauillí) sea de 0-lí7áme-
tms, ó sean lies ruarlas uüSkMla
tí as o iiiónus: cada tim. . fi 

l.k'iii a la J.ICIIII.ÍKI. . . . 8 
N.e 3;». Telaies corannes do 

liinz.ideia á iiiawi) ó vnianle: cada 
utiii. . . . S 

Idem ri la J;,''(]u¡ii'il: id. . . U 
" -í 1. Talares circulares 

destinados ¡i lelas de punió: 
Movidiis a inauu: rada uno. . 8 
I.it'm por vaporó por ciial(|HÍü-

ra (¡ttii fuerza: id 12*50 
N . ' í o . Í¡.-l¡ibl«ciiiiieiilos en 

(¡ue se liñon It-jidos o iiiiados uuc-
vus: cada iiiiu 200 

¡Soi'A 1 \ M * niisiuus. si 
depemieii de una SOÜI rabnca do 
lidar ú tejer peí leaecieule al mis-
uní diifñi), liniilanduse a leu ir ios 
pi iiducliis de ella: cada uno. . . JJo 

N.* (iy. Hui nosallos para oh-
leiier el hierro colado. 

Por cada hoi nn que pruduzca 
diariamente hasla quimaleS 
niclricus 500 

Por cada horno que pioduzca 
51 ÍI 100 quiidaics utclncos. .800 

Mein ue 101 en adetanle. . . t .200 
N . ' 07. Idem por cada horno 

de refino 7J 
N . ' 11. A lalleres de cuns-

Lruccinii que por los iiicdicj no 
espccilicauos funden y hacen de 
hierro ú otro metal Hiedas, ollas, 
campanas. Iithns, planchas deimi-
iio y ¡il^uuos ulensi.ius semeja ules 
cada unn 120 

N . * 13. Talleres en que hacen 
nienauicameate clavos, tachuelas 
y imillas llamadas de París: 

Por cada muquina movida por 
caballerias. 40 

lijum movida por vapor ó at¡ua 80 
N." 74. Fabricas cu que se 

bato ó estira el cubre, acero ú 
otru melnl: 

Cada marlinele 78 
Cada juego de ciüiHios. . . 78 
Ñ. ' 75. Fabricas en que se 

funde ó catira el plomo en p.an
chas, tubos ó cualquiera olía for
ma: 

Por cada horno.. . . . . f)2'50 
Por cada juego de cilindros. .02 50 
Por cada dparalo en que se cu • 

loca» los mandriles . . . . 62*30 
N.0 81. A Tulleres de cons-

Irticcion de clavos a ruano. . . 20 
i V 82. Fabricas de ácido 

sulfúrico con una ó varias cáma
ras: por cada 1U00 metros cúbi
cos tic capacidad de eslas. . . 200 

N." 83. Fabricas de caparrosa 
(stillalode hierro:) cada una. .7o 

N . ' 84 Las de piedra lipiz 
(suifalo de cobre): cada una.. 75 

N . " 86. Fabricas de alha-
yakie (cu i bonato deploro): cada 
íina. 125 

N." S7. Lns de alumbre (sui
falo de alúmina y potasa ó amo
niaco).* cada una 75 

i V S8. Las de agua fuerte 
(acido azoico ó niltico): id. . . 30 

i V 80 Las de espiritu de 
sal (ácido muriatico): id. . . . 36 

N." 00. Las de sai de saturno 
(¡icelalo de plomo): id. . . . 30 

N.0 01. Las de sal de eslafio 
(proloeliiruro de estaño): id. . . 36 

N . ' 00. Las de extracto do 
regaliz: 

Por cada caldera 25 
Por cada piedra de molino de 

vapor 21 
Por id. movida por cabañerías. IÜ 

Por id . movidaá mano . . S 
N . ' 104 Las ile aüu.n i . i * id 

idem 125 
N.* 109. Las den.üs de pin-

duelos químicos, que SUUÜOOO 
poco consumo se elaboren cu pe
queñas cantidades: id . . Ü'J 

i V 110. Fabricación de tin
ta de imprenta; id. id . . . . oü 

¡VV 111. Fabricas de sali-
Ires: id 32 

iN,* 115. Las de {las parn el 
alumbrad» público ó pailicular: 
porcada mil melros cúbicos de 
fabricación diaria, piigaran al año. 380 

N . * 140. Las de papel con-
líiiuo: por cada má({iiiiia hasta 
1'70 de ancho 1.250 

ISOTA La m.i(|uina que exce
da del ancho de l ' f O pagan ade-
in.'isel auinenlo que un proporcicu 
la con esponda. 

Si cu estas fábricas se elabora
se ácido sulfúrico ó cualquiera 
olro producto que hubiese que 
emplear necesariumente en las 
propias fabricas, pagarón el 25 
por 100 de la cuota señalada á la 
fabricación respectiva. 

N.* 154. Fabricas en que se 
eslainpu papel pura adorno de ha-
bilaciones: 

Por cada máquina de eslampar. 15 
Por id. id. de cilindros paraes-

[,-imput' hasta tres colores a la vez. 200 
Por id. id. de cilindros de los 

llamados ingleses para estampar 
mas de (res colores á la vez, . . 300 

N . ' 158. líslahlecimienlos no 
anejos á fabricas en que por me
dios mecánicos se estiran, ade
rezan, lustran ó prensan tejidos 
de todas clases: 

Por cada piedra movida por 
agua ó vapor 

Por cada, piedra movida purca
ballerías 

Idem por cada piedra ó aparato 
movido ¿i mano. 

N.* 162. Las de serrar made
ras con sierras movidas por agua 
ó vapor: 

Payarán por cada aparato en 
que se fijen las sierras. . , . 

Id. id. por cabullerías, . . 
NOTAS. 1.' No se incluyen los 

pequeños aparatos donde so fijan 
las sienas sin fin y las circulares 
que licnen porobjelo prepararlas 
mnderas. 

2 / Las cnolas precedenles so 
pagarán sin perjuicio de las quo 
deban ?alisfacer ('slllá ioleresados 
en el caso de ejercer la induslria 
de almaccnislasó Iralantes en ma
deras. 

N 016S. Fábricas de tapones 
de corcho: 

Cada una "0 
Conforme á lo establecido por 

regla liciieral. podran estos fabri
cantes vender .al por mayor en un 
solo aluiticen los productos de su 
fabrica sin pago de otra cuota; 
pero si ademas defabricarlos com
prasen y vendiesen (apones, pa
garan por este concepto la cuota de. 200 

i'.sla misma cuota salisiarán los 
que, sin ser fabricantes, se ocu
pen en la compra-venta de los la* 
pones. 

N / 180. Fábricas de lelas 
melálicas: 

Cada telar 10 
N . ' 230. Fábricas de choco

late movidas á mano: 
Por cada máquina de afinar, 

con cilindros de la dimensión de 

100 

32 

210 
100 

15 ronlimolros de diámtlro por 
39 de hrjo, . . . . . 50 

N , ' 2 : i l . Fabricas movidas 
meránica mente: 

Por cada máipiiaa de afinar, 
cuyos cilindros tengan la dimen
sión de 25 centímelroa de dian.e-
Iro por 47 de largo 260 

N,u 23a. Fábricas de la mis
ma clase con cilindros de la d i 
mensión de 28 centimeli os dediá
metro por ¡jlí de largo. . . . 500 

N.* 233. Las mismas táhricas 
cuando las dimensiones de los c i 
lindros sea de 30 ceiitímelros de 
diámetro por 00 de largo. . . 900 

N . " 234. Cada piedra llama
da ue Udiona I f u 

NOTA. Si cada máquina de aliñar tu
viese más de un mezclador, pagara poi
cada uno ile los que excedan el 50 por 
100 de la cuola señalada á la maquina 
de afiiuu;. 
Noíu 5.' tle las de rarácter general para cs> 

ta tarifa. 
Los fabriennlcSj IIIIÜÍIOS 1I0 arlefaclos y 

d c j u á j indiisiriidcs coinjirt-inliilos en eslu 
liirifa cáiáii oliligndos á unniriliuir CUII ar
reglo ii \;¡ misinii |ioi' todos los uitríjotos 
que lengón inonljdos y |>or ios liornos, 
ciildems, noques, piedras y demás elunieu-
los ú t i k ' á y en disposición <lc usarlos so
bre que rcc'ie ln coniribur.ion, wtén ó 110 
de reserva, salva la prtitdiu (pie su adintli-
r¡i á los tu lírica 11 lns (pie lo rcd'mcn dentro 
del trimestre respnctico. YM el caso de jus-
lilicarao plena y felmcieuleiiUMili! (pie u^se 
lia lieebo usu de cualquiera de los arlefac
los nionUdoí, se deiduiará en la formo es -
laidceida por regla g e i i T o t la baja dn IJ 
cuola rorrcS|ioudienio ¡d aiiefauto, caldera, 
piedra cíe que no haya iraliajado. 

TARIFA DK I•ItOFEPlO^E5, ARTES\OFICIOS. 
Agentes que se octipau en promover y 

activar un los Tribuna es y oficinas públi
cas iisuntos puriiculans: 

13» Madrid 150 
En Barceluna, Búr¡;os, Coru-

ña. üraiitnia, Sevilla, Valla-
dolul. Valencia y Zarayoza. . 100 

ü u Albacete, ( ¿ á c e r e s , Las Pal
mas (Gran Cunarías), Palma 
(MaUorea) y Oviedo. . . 80 

Eu capitales de Juzgado fucrj de las an-
leriorinenlM designadas1 

L îs de lóriniiio 5^ 
Las de ascenso. . . . . . £0 
Lns de entrada 30 
Kn las demás poblaciones. . 
Los autores y traductores do obras dra-

máliniü y los autores líricos payarán al uño 
ul 5 por 100 tiu las utilidades que p e r c i 
ban por la rcpresúuiücion do ' u s obras 

Comnliiiiián con la cuota de 5.' clase: 
Los confiteros y coreros. Si «11 eslos es-

lablecmiiumos su vendiesen conliitiras y 
domás dulces dtd reino ó eMraiijero^, en 
cajas, esiuclies ú oíros empaques de lujo, 
se aomcnianí la cuola con ul ¿5 por lU0t 

üonlríimirán con la cuola do clase 0.': 
Los lapidarios y m;irmol¡si;is. 
'i'iiiloreios (pie reiiñen ó lavan y limpian 

ropas liedlas y tolas us-Was. 
Fológralos ó cslnbleeimieiUos fotográ

ficos . 
Maestros ó couslructorej do cajas de 

coches. 
Maes'ros canteros que Irubojun [tor su 

cuenla en toda clase de obras públicas v 
[lariiuularos, lunlo de nueva pluma cuino 
de leljrma. 

Revocadores. 
Contribuirún con la ceola de clase 7.': 
Los piuloves de historia, géncios, rcira-

los, aimnales, puisaji», inanuas, uaiuraleza 
muerta ó iuaniiua.la y persitcciivuí, cuyas 
o liras, bien sean originales ó copias, cMóit 
ejecutadas al óleo, püslel, fresco, temple, 
ucuarela, esmalte o por cualquiera otro pro-
ccdiiiiieiuo. 

Pintores escenógrafos, adornistas ó iie-
láldicus. 

Pintores tic brodia. 



Cnjiíros ó rofuros. Pnponin el íiO por 
100 uiüs de la cuoto senitludii los noustrui:-
tores y vt'itily.lurhs do cojus niorltjorias y 
oíros oliji^los riiitorAiios. 

Ci ' rcr ' i s , t\iiñ MU SHOD confileros, 
Pí!/tt<iun03 y Ittírberüs en sillón, lionrla 

ó [IÍII tul Lns ijint iratiiijan un oaliollo na tu 
ral ó arlinci.'il, tiien ^cu cotirocciunanilo nu-
IlluaA, liisoñós r tc , ó bien votnlif-iiilo pulo 
oti atiatlido^, trenzas y lir{it>ii/.ones, oonMi-
mirán crctnlo separiido, y enlistaran la u ñ ó 
la de clase ti,'. 

El barliero que á la v i z se i]eilii|ue á 
saM^rar. (a^ata la cuota más alta si^utt lu 
dispue>L) i:!) el art. 55 del re^latuento. 

Faltiii'aiUi's ó eotislruelorcsdo enjas^ i-s-
tuolies y iu^netesde catión. 

Oficiales de camero (jiie irabajnu por su 
cuerna cu oliras de reronna solamenle. 

TARIFA DE PATENTES. 
Niim I I . Puestos y ntesai al airo l i-

lire lurineruadns, plazas ó sitios públicos 
parala venta al /tur menor de pescados fres
cos, rcmojti'tos ¿ salados. 

TABLA OE P.XENCIONES. 
Se añadirán h U labia de exenciones las 

sigitieules: 
Los Secretarios de Ayuntamiento que á 

)a vez Jo sean do Juagados de naz en fio-
blacimifs i|nu no reúnan la cuididad de ca
pitules de pttilido. 

En los Juzgados de primera instancia en 
<<|iio por no liaber Médicos l'uninses con 
ilonibrauiiento especial y cun sueldo inter
vengan lodos por turno ó de cualquiera 
otra maiiora en causas critmnales, se roba-
yara la cuota de un Médico. 

En las capitales donde existe Andiuncia 
y en las de provincia, se rebajará UIIHCIIO-
ia en bcuefictu del gremio ó del Fariña-
¿emico quo verifíiiuc los antílisis químicos 
en causas eiiminales. 

Madrid 30 de Junio do )870.-EI Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

L o que se inser ta en el p e r i ó 
dico ofteial de esta p r o v i n c i a , p a 
r a conodmiento del p ú b l i c o . Re
cibido que sea e l l i o í c l in que le 
contenga, los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos , 
p r o c e d e r á n inmediatamente á l a 
¡ o r m a c i o n de las mat r icu las , en 
los t é rminos que se les tiene pre
venido, teniendo presentes las a l 
teraciones que po r el preinserto 
decreto de S. A . el Regente del 
Re ino , se introducen en las tarifas 
de d icha contr ibucian, unidos a l 
Re í l l amenlo p a r a l a i m p o s i c i ó n y 
cobranza dn l a c o n t r i b u c i ó n i n 
dus t r ia l de 20 de Marzo ú l t i m o , 
publicado en los Boletines de 15 
de A b r i l y siguientes de este a ñ o ; 
p a r a lo cual se. ampl i a e l t é rmino 
s e ñ a l a d o hasta fm del actual mes, 
en que indispensablemente, h a b r á n 
de estar presentadas todas las 
matriculas con sus reipcelivos re
cibos ta lonar ios y l is ta cobrato-
r i a . León l ' l de Ju l io de 1870.— 
J i l Ce/e e c o n ó m i c o , J u l i á n G a r d a 
Ri ims. 

Ü E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

.-1/caJiü» const i tucional de 
M u n s i l l a de las Malas . 

Terminado el amillaramiento 
quo ha de servir (le btise para el 
repartimiento de la Contr ibución 
de inmuebles, cultivo y gana
dería en e l a ü o e e o n ó t i i i c o d e n O - 7 1 
conforme al result ido de la ú l t i 
ma luotücioti, se halla expuesto al 
jiúljliuo en la Setjretaría del Ayun-
tamientu por el termino tío ocho 
Uia-s pura i j u g los ter:atenientes 

acudan en terarse tle su riqueza 
y esponer los agravios de que 
se crean inferidos; apercibidos 
que de no hacerlo les partm'i en
tero perjuicio. Jlansi l laüG de Ju
nio de 1870.--El Alcalde, Eugenio 
Garcia. 

A l c a l d í a consti tucional de 
R i a ñ o . 

D. Manuel Alonso Buron, A l 
calde Constitucional del Ayun
tamiento de Riailo. 
Hago saber: Que la Junta Pe

ricial del Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir ha termi
nado la rect i f icación del amilla
ramiento que ha de servir do ba
se para la derrama del cupo de 
contr ibución que corresponde al 
expresado Ayuntamiento, el eual 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo por espacio de 
ocho dias contados desde la. in
serción de este anuncio en el Bo
l e t í n oficial. 

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los interesados, 
para que presenten en dicha ofi 
c iña las reclamaciones que con
sideren justas; pues pasado el 
plazo señalado la junta no se las 
es t imará. Riaño 28 de Junio de 
1870.—Manuel Alonso Buron. 

Alca ld í a consti tucional de 

Vegarienza. 

Terminada la rectifieacion del 
amillaramiento, hase del repar
timiento de territorial y pecua
rio en el próx imo año económico 
de 1870 4 71, se hace saber á 
los interesados para que í t ér 
mino de 8 dias contados desde la 
inserc ión de este en el Bo le t ín 
Oficial, presenten las reclamacio
nes que ¡i su derecho convenga, 
parándoles en otro caso todo per
juicio legal. Vegarienza 28 de Ju
nio dn 1870.—lil Alcalde, Eafael 
Rodr íguez . 

DE LOS JUZGADOS. 

L i c . D . Francisco Montes M a y o , 
Juez de p r i m e r a ins tancia de 
esta c iudad de L e o n y supar t ido . 

Hago saber: que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Melchor 
Fontano Fernandez, vecino de 
Espinosa de la Rivera, en causa 
criminal que se le s igu ió , sobre 
tentativa de robo, se sacan á p ú 
blica l ic i tación los bienes siguien
tes, que han sido retasados en las 
cantidades que & cada uno se se
ñ a l a n : 

Una casa en el casco del pue
blo de Espinosa de Rivera, al 
barrio de Sta. Coloma, que se 
compone de una barada, de plan
ta baja cubierta de paja, con 
clifereti tes oficinas, en ciento diez 
escudos. 

Una tierra centenal en dicho 
pueblo, al sitio de la bajera de 
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canreondo, hace una fanega, en 
tliez y seis escudos. 

Otra centenal en dicho t é r m i 
no, y sitio de la cueva del lobo, 
liase tres cuartales, en cinco es
cudos. 

Otra centenal en el mismo tér
mino, al carcabon de porras, ha
ce tres cuartales, en tres escudos. 

Otra en dicho t é r m i n o . :i val-
dacazuya, hace una fanega, en 
ocho escudos. 

Otra en dicho término A val-
delaguna, hace dos cuartales de 
centeno, en tres escudos. 

Otra en dicho término á los 
basliatones. do un cuartal, en 
siete escudos. 

Loque se anuncia al públ ico 
para que las personas que deseen 
interesarse en la adjudicación do 
dichos bienes, acudan el (lia seis 
de Agosto prtixiuio y hora tle las 
doce lie su mañana á la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y al 
pueblo de Espinosa de la Rivera, 
donde s i m u l t á n e a m e n t e se cele
bra dicho remate. Dado en León 
á veinte y nueve de Junio tle mil 
ochocientos setenta.—Francisco 
Montes.—Por mandado de S. S., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

de la inserción de este anuncio en 
el Bo le t ín Oficial do la Provincia, 
expido, firmo y sello el present í 
en Valencia de Don Juan y Julio 
anee do mil ochocientos setenta. 
Juan Antonio Hidalgo. = Por su 
mandado, Vicente Blanco. 

Lic . i). JIÍUII Antonio I l ida l i jo , 
Jaez- de p r imera instancia de es
ta V i l l a de Valencia de D . J u a n 
y su P a r t i d o . 
E n virtud del presente edicto 

hago saber: que por el Procura
dor de este Juzgado D. Bevnar-. 
diño de la Serna, á nombre y con 
poder bastante de D. José Garri
do Robles, vecino de esta villa, se 
promovió interdicto de adquirir 
sin perjuicio do tercero la pose
sión de los biimes, derechos y ac
ciones que per tenec ían á la he
rencia de su difunto hermano de 
doble v íncu lo , el Presbítero D. 
Santiago Garrido Robles que mu
rió ab intestato, y á s u virtud re
c a y ó el auto que copiado á la letra 
dice asi=Auto. Por presentado con 
el poder y partidas sacramenta
les, y cert if icándose de aquel de
v u é l v a s e . Dése sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho á D. 
José Garrido Robles la posesión 
que solicita de los bienes dejados 
por su difunto hermano el Pres
bítero D. Santiago Garrido en una 
de las fincas que seña le á voz y 
nombre de todas las demás , para 
lo cual se confiere comis ión al A l 
guacil del ¡Juzgado que la eva
cuará por ante el actuario, quien 
hará saber á los inquilinos ó co 
lonos reconozcan por dueño al 
nuevo poseedor de los espresados 
bienes, y verificado todo, dése 
cuenta. Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de D. Juan, 
Junio 11 de mil ochocientos se
tenta.—Juan Antonio Hidalgo. 
—Ante mí: Vicente Blanco. 

Y á fin de que los que se con
sideren con derecho á reclamar 
contra la poses ión indicada, lo 
puedan realizar dentro de sesen
ta dias, á contar dasde la fecha 

D E L A S O F I C I N A S D E D E S A M O B T I Z A C I O X 

Comis ión p r i n c i p a l de Ventas de 
Bienes Ifacionales de León . 

RECTIFICACION. 

U lut'étlailcimipiiuslii d e l l í lincas 
qjiuon e l partido tle Lu Uafteza, lérmine 
do Vtllumuiilan ¡' Viílambres, corres
pondió á lu fabnca d e l pnineru, seíialaikt 
din el núiu. .12.01)2 del ¡ i i T e l l l . i i i u an
tiguo y 1.405 d e pei mtilaciou, y que se 
sufiuiu pala l a sillusia que lia d e l e u e r 

lugar e l (lia 8 d e Agusto próxiniu, según 
«I tíüielill de Ventas nútii. 3 2 Í , queila 
sin ufeclu por haber sulo adjinlicada en 
e l reñíale d e i ' i d e Junio úllimo. L';ou 
l i t l e Julio d e 1870.—Uamuu l i . Puga 
San t a l l a . 

ANüN'ClOS Oí'IClALli.á. 

Distrito Unicersilirio de Ocifdo. 

Dirección guneral ile l i i s í n n - c i u n ()-:-
bl ic i . — ÍSi'iiiict.itlu I . ' — A n u n c i o . ! ) ! 
llalla vacnnlc en la f.ienll.nl n o M e u i e i n i 
(Je M ü i l r i ' i 1,1 cátedra de A u n t u t u M ¡íi'.uü-
ral H u s c i ' i p l i v i i ( í ' c i t i s i i ) i l i i l a i la c o n el 
suelili) anual de cuatro m i l pesetas, la 
c u . i l h a d e pruveetse p o r npnstcinn cun 
a i reglii a l o (lispueslneii el ¡ i r t i c i i i o i i ' i 
d e l a ley d e !) ile Selieuibre lie 1857 y 
e n e l i . ' del Keglauieulu lia quince d e 
lincio d e 1870. 

L o s ejercicios se veriliciirán en la 
Universiiiad d e .Matltiil e n l a l o i n i a pre-
vuttida en e l arliculu 2.° (le i l i c l i o R e -
glanienlt). l'.ira scratlmilido á l a n p u s i -
cinn s u l o se requiere tener éi l ' t t n l u d e 
Ductor en l a Facultad d e .Medicina y C¡-
rnjiit ó tener aprobados ios ejercicios p a > 
ra d i c h o g r a d o . 

L u ¡ ¡ íispiratites presentarán sus s o l i -
ciludes cu l a .Seuretaria general d e l u 
Universidad d e Madrid, e n e l iiiptoru-
feable lérmin» tle (ios meses á contar des
d e l á publicación d e este t i u u u c i i i e n l a 
( l á c e l a , acuiiqnifiadai d e los (lucumeiitns 
ó copias uulorizailus d e ellos que aere-
d i l e n su aclilud l e g a l , d e un l ' r o g r a m a 
razuitado d e ijis enseñanzas correspon-
diunlcs á l a cátedra que trata ( l e pro
v e e r s e r de una memoria sobre las íiien-
lesdecánncimieitlu y mélodoileenseilaii-
Z i d é l a asignatura o b j e t o lie l a opusicioti 
que s e a m m e i a . —Según l u dispuesto e u 
e l artlculu 8.° del expresado Reglamen
t o , este nnnncio d e b e r á publicarse e n lo .* 
Boletines ufioialesde l u d a s las provincia» 
y por m e d i o d e edielos e n t m l o s lus c s l a -
iilecimieutos públicos d e enseñanza d e l a 
Naciun. l u c u a l s e advierte para que l a s 
autoridades respectivas dispongan desde 
l u e g o que asi se verifique sin mas quu 
este a v i s o .—M a i l r i d li de Junio ilf 1870. 
— l í l DiroUor general, Manuel Merelo. 
—Sr. Héctor ile l a Uuiversiilatl d e Ovie
d o . —Es copia, el Hedor, L e u u Salmean. 
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